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REALES ORDENES

Abonos de taerrrpo

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V~ E: remitió á
esteMinisterio, con oficio núm. 2.036, de 12 de Octubre del año
último, promovida por el teniente, retirado, del cuerpo de Es
tado Mayor de Plazas, con residencia en Manila, D. ltlarlano
Costa Jtléndez, en súplica de que se le abone para todos los
efectos de reglamento el tiempo que sirvió en el Ejército, desde
los 14 á los 16 años de edad, ó, en caso contrario, que se le con
ceda volver al servicio activo; y de conformidad con lo infor
formado acerca de dicha instancia por-el Director general de
Infantería y del referido cuerpo, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á
ninguna delas expresadas peticiones, en razón á que el solici
tante no tiene derecho al abono de tiempo que reclama, mientras
no pruebe de modo evidente que su ingreso en el:Ejército fué en
clase de educando de corneta, ni tampoco puede volvérsele al
~er:icio aetivo por impedirlo el artículo 7.° de la ley de 2 de
Julio do 1865 y el '37 de la de 29 de Novi embre de 18'i8.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes._Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid .
29 de Octubre de 1888. '

OCRYA.N

SeliorCapitán general de las bias lFilipina!l.

Ascensos

alférez de Estado Mayor de Plazas, D oJosé FerolÍndez Gas
tesi, cuyo oficial, no obstante su ascenso, continuará prestando

. sus ser vicios en el cargo que ocupa de comandante .militar del
castillo de Sancti-Petrí, de Cádiz,puesto que este destino ha sido
siempre de la categoría de teniente y así se 'halla consignado en
presupuesto. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos añoso-Madrid
29 de Octubre de 1888.

ft'RYAN .,

8eñor Capitán general de .t.ndalueia.

'Señor Director general de .t.dminlstt'ftclún Mmtar.

Destinos

SUBSECRETARiA .-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr::-Accediendo á lo propuesto por el brigadier
n. Ilanlle} Gntlérrez lIenDn, Gobernador militar de la
plaza de Jaca, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido nombrar ayudante de campo
de dicho oficial general, al comandante del regimiento Drago
nes de Lusitania, D. José de Sentmenat y Gallart, el cual
disfrutará el sueldo y raciones correspondientes para caballo,
con ar reglo al real decreto de 19 de Marzo de 1885 (C. L. húme
ro 124).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto~
consiguientes. -Dios guarde á V. E. muchos años.e-Madrid 29
de Octubre de 1888. .

O'RYAN

Señor Capitán general de ..lragón.

'Señores Capitán general de Castilla la Nueva y Directores
generales de' Uaballeria y .t.dmlnistraeión ltlUltar. "

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERfA

Excmo. Sr.:-En virtud de propuesta extraordinaria de as
~enso, por antigüedad, del cuerpo de Estado Mayor de Plazas,
tr~ulaaa en el presente mes por el Director general de Infan-
erla, COmo,consecuencia de lo establecido en la disposición ter
~ra de la real orden de 3 de Febrero último (C. L. núm. 48), el
h:~(~' D., g.¿, Y en su nombre la REINA Regente del Rei~o,
cu mdo a bien conceder el empleo ' de teniente del referido

erpo, COn la antigüedad y efectividad ~e 16 del mes.actual, al
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Excmo. Sr. :-Accediendo á lo propuesto por el mariscal de,

I
campo, D. Gonzalo fjbaéón y nomero, Comandante general
de división de ese distrito, la REINA Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el REY (q, D. g.), se ha servido nombrar

1

ayudante .de campo de dícso oficial general, al comandante de
Infantería, D. Rernardino .t.lfaraz y Galán, el cual disfru-
tará el sueldo y raciones correspondientes para caballo, con
a~reglo 'al r~al decreto de 19 de Marzo de 1885 (C.-L. núm. '124).
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.e-Madrid 29
de Octubre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Directores generales de Infantería y Jldmini.,traclón
Hilltar.

SUBSECRETARfA.-SEOOIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q, D. g.), yen su nombre la REINA
.Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar lo propuesto por
V. E. en su comunicación de 9.del actual, y, en su virtud, dis
poner que, accediendo á los deseos del capitán graduado, te
niente de Caballería, D. Océano il.itolagub·re Labarta. sea
relevado del cargo de profesor de ese Colegio de Huérfanos de
la Guerra, y cese de pertenecer al establecimiento; debiendo que
dar á disposíción del Director general de Caballería para su ul
terior destino.

Dereal orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
Meetos.....Diosguarde á. V. E. muchosaños.-Madrid29 de Oc-
tl.lbrt d~ 1888. . .

TOMÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ

Señor Presidente del Consejo de .l.dministración de la t':aJa
de Inuttlcs y Huérfanos de la Guerra.

Señores Directores generales de AdministracIón IllIIta.. y
t':8"all~í'la •

DIRECOIÓN GENERAL DEADMINISTRAOIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q , D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino} se haservido expedir el decreto si
guiente:

«En nombre .de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
y como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Intenden
te del distrito militar de las Islas Baleares, al intendente de di
visión D. CarlQs Araujo y Fernández, que actualmente
de~empeña igual earg"o en el distrito de Castilla la Vieja.-Dado
en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil ochocientos ochen
ti y ocho.=MARÍA CRII3TINA.-El Ministro de la Guerra, Tomás
Q'Ryan y Vázques.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiglliantes.-Dios guarde á V. E. muchos años.v-Ma
drid '29 de Octubre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de t':astilla la "leja.

Señor Oapitán general de las Islas ~~aleares.

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D, g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido expedir el decreto si-
guiente: .

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
y como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Intendente
del distrito militar de Castilla la Vieja, al intendente de división
D. "nt~.. I.. Porta y de Solans, que actualmente desempeña
igual cargo en el distrito ele las Islas Baleares.-Dado en Palacio
á veintieu~Q de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho.
M:A&Í4 O~ISTINA.......El Ministro de la Guerra, Tomás O'Ryan y
YágqUe¡¡P .

..~ J,líWJ. ordenle eomuníeo á V, E. para su conoc~miento y,
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efectos oonsiguíentes.c-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 29 de. Octubre de 1888. .

O'RYAN

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Se1101' Capitán general de t':nstilIa la Vie,ia.

DIREOOIc?N GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, sé ha servido disponer que el coronel de In.

. fantería, jefe de la zoná militar de Pola de Lena, núm. 117, OOA

¡_f o Uán González Parrado, pase á prestar sus servicios á la
plantilla de la Dirección General de dicha arma, en la vacante
ocurrida por haber sido destinado al regimiento de Asturias,
núm. 31, el de la propia clase D. Luis .llartineZl 11longe, que
la ocupaba; debiendo cobrar sus haberes con cargo al capítulo
1.0, arto 3.° del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Oc
tubre de 1888.

~'

O'¡tYAN

Señor Director general de Jt.dministración 1Ilmtar.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja• .

Licencias

DIRECOIÓN GENERAL DE OARABINEROS

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por el
teniente de la Comandancia de 0arabineros de Cádiz, D. UI
~uel Abaneens yPalaein, en solicitud de dos meses de licen
cia, por enfermo, para Badajos, y en vista del certificado faeul
tativo que la acompaña, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente dcl Reino, ha tenido á bien conceder al intere
sado la gracia que solicita, con arreglo á la real orden de 16 de
Marzo de 1885 (O. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Oc
tubre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Jt.ndalucia.
t
Señor Capitán general de El:tremo.dura.

Material de Administraci6n Militar

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RE:~A.

Regente del Reino, ha tenido á bien sancionar la autorizacIon
concedida á V. E. en telegrama de 9 del actual, para entregar
por dos meses veinte tiendas de campaña doble cañoneras al
tercer regimiento divisionario de Artillería' debiendo abonar
1013 desperfectos que se ocasionen. . , .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-D1oS

guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Octubre de 1888·

Señor Capitán general de Valeneill.
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Milicias

SUBSECRETARÍA.-SF:CClÓW-DE ULTRAltlAR

Excmo . Sr.: - En vi sta de la instancia documentada que
V. E. cursó á este Minister-io, con su escrito de 31 de Agosto del
año próx imo-pasado, promovid a por el coron el del Instituto de
Voluntario s, D • .Uanuel Ortiz"guiar, en súplica de que se
le declar e de Milicias dicho empleo como r ecompensa á sus ser 
vicios, el REY (q. D. g.), y en su nombre la R EINA Regente del
Reino; de confor midad con lo informado por V. E en 3 de Sep
tiembro anter ior, no ha t -mido á bienacceder á lo solicitado, en
razón á no reuni r el expresado j efe las condiciones exigidas para
que se le reconozca como de Milicias el empl eo que en Volunta
rios ejerce.

De re al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem ás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.e-Madrid 29 de Oc
tubre de 1888.

O'RYAN
Sellar Capit án general deh Isla de Cuba.

Pases á otras arm.as

DIRECCiÓN GENERA.L DE LA. GUARDIA CIVIL

Excmo. Rr.:-En vista de que <:,1 teniente del ar ma de Infan
tería, D. Lu(':\s de la (;ua~h'a y Suero, ha obtenido este
empleo en dicha-arma, según r eal orden de 12 del mes actual
(D. O. núm . 226), el REY (q. D. g.) , Y en su nombre la R EINA
Regente del Reino , ha te nido á bien dejar sin efecto el ingreso
en la Guardi a Civil que le fué ot orgado, en clase de alférez , por
aira soberana disposición, fecha 16 del citado mes (D. O. núme
ro 229), y disponer que su lugar, con la antigüedad de 5 de Sep
tiembre último, en la escala de dicho Instituto, lo ocupe el de
la propia clase y procedencia !la. Benito Pardo y González,
que siendo el número primero de los aspirantes, reune las con,
diciones reglamentarias para ingresar en el mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Diosguarde á V. K muchos años.e-Madrid 29
de Octubre de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de Administración IllIItar.

Seliores Capitán gener al di Castilla la l'Wuevay Director gene
ral de Infantería.

Pases, perm.anencia.
y regreso á los ej ércitos de Ultram.ar ,

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El R EY (q. D . g . ), yen su nombre la REINA
Reg-ente del Reino , ha tenido-á bien disponer que la 1"00.1 orden
de 25 de Agosto último (D. O. núm. 188), por la que se destin ó
al ej érc ito de Cuba al comandante de Infantería n. Emilio
Gollzález GI'ano de Oro, se cons idere recti ficada en el sent í
do de que el interesado, cuando se le destin ó á dicha isla, perte
necía al batall ón Depósito de J erez de la Frontera, núm. 35, y
no al batallón Reserva de Pamplona, como por error materia1
Se expresó en dicha real ord en.

De la de S. M. lo digo á V. 1<J. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añoa.e--Madrid 29 de Oc
tubre de 1888.

O'RYAN

Señor Qapitán gener al de Ilnt!aluf'ia.
S -
en~r:s Oapit anes generales de la hin de Culul, Burgos, Ga-

hela y ~avnrl'n, Director es generales de Rnfuo.cría y "-d·
lIlinJstraeion l'Uilitnr, é Inspector de la Caja General ele
Ultrlllllar.

Excmo. Sr. :-Accediendo á lo solicitado por el teniente de·
Infantería D. ~Iau..o Ramos Fern:indez, con destino en:&1
batallón Reserva de Alcoy, núm. 52, el REY (q. D. g.), Y en su
nomb re la REINA Regente delReino, ha tenido á. bien disponer
que el interesado pase á continuar sus servicios al ejército de
esa isla, en el cual ha de perm anecer hasta ext inguir el plazo de
máxima permanencia, según lo dispuesto en real orden d~ u;·de
Marzo de 1886, en que se le r econoció este derecho; siendo dado
de baja definitiva. en este ejército, por fin del presente mes, y
alta en el de esa Antilla en condiciones r eglamentarias •

De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y demás
eíectos.e-Dlos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2900 Oc-
tubre de 1888. .

Señor Capitán general de la Isla de .-uerto. DiGO.

Señores Capitanes generales de Valencia, Andalueia.'lJurgo·s:
y G;llicia, Directores generales de Infantería y .t.dmiois-.
tración !tlilitar, é Inspector de la (jaja General de ui
1rama...

Excmo. Sr.:-Atendiendo á que, en virtud de lo resuelto en
r eal or den de-26 de Septi embre último (D. O. núm. 212), ha que
dado sin efecto el destino al ejérc ito de esas islas del ·teniente de
Infantería D. Fernando Lamas lItasl'ió, el REY (q. D, g.), y .
en su nombre la REINA R egente del Reino, ha tenido á bien
nombr ar, para que ocup e la vacante que con este motivo resul
tó, al de igual clase y arma n. ,l n ton io Vera 1Ilmloz, del ba
tall ón Depósito de Granad a, que es el más antiguo de los quelo
solicitan en condici ones necesari as para servir ' en Ultramar; el'
cual será dado de baja en este ejérc ito y alta en el de esas islas
en condiciones reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para.su conocimiento y demás
efectos.c-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Oc
tubre de 1888. .

O'RYAN

Setlor Capitán general de las 1!!I~as Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Gl'anada, Directo
res generales de )nCantel'in y .t.dministraeión IIlllltar, é
Inspector de la Caja Genel'al de Ultramar.

Pensiones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICI~ y MONTEPío

Girculm·.-Excmo. Sr.:-El Tribunal de lo Contencioso ad
min istrativo , con fecha 2 del mes actual , ha dictado la sentencia
siguient e: .

..Consej o de . Estildo.-Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo.-Sentencia .-Señore s:- Presidente.- Vicepresidente.
Cárdenas , Madrazo, Dacarrete, Valverde, Acha, Mar tín ez, R ía
ño.-En la vill a J' corte de Madrid, á 2 de Octubre de 1888, en
el pleito contencioso administrativo, que ante Nos, pende, en
úni ca instan cia, entre partes, de la una, como recurrentes, Lo
renzo lWaranjo y i'tlarín POIIC<l, r epresentados por Don
.'I·an~isco lnelgudo, y de la otra la Administración General
del Estado, representada por el Fiscal, sobre abono de atrasos de
la pensión que les fué concedida por re al orden de 2 de Septíem
bre de 1886.-Resultando, que Lorenzo Naranjo y María Ponee,
en instancia presentada en 22 de Octubre de 1884, en la 9apita-

.nía General de Granada, solicitaron se instruyera la ínformaeí ón
prevenida en la real orden de 27 de Diciembre de 1881; y debí..
da mente tramitada se jusl!ificó en ell a que no 'percibían pensión
alguna; que sat isfacía Naranjo, de contribución, 40 céntimos por..

.los escasos bienes que poseia, y que aran considerados pobreS.- .
Resultando, que remitíds, la. informaciÓn al Ministerio de la

•

il . ..
~
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Circular.-Excmo. Sr.:-El Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo, con fecha 2 del corriente mes; ha dictada la sen-
tenciasiguiente: .

«Consejo de Bstado.i--Tribunal de la Contencioso Adminis
t,rativo.-Sentencia.-Señores:-Presidente.-Vicepresidents.c-,
Cárdenas; Madraza, Dacarrete, Valverde, Acha, Martínez, Ria
ño.-Enla villa y corte de Madrid, á2 de Octubre de 1888, en
el pleito contencioso administrativo que ante Nos pende, en
única instancia entre partes de la una como recurrentes ilntolJio
TOl'ratIo y I1iarla Nllacurro, representados por U ••Jium Ca
no Eosado, y de la otra la Administración General del Estado,
representada por el Fiscal, sobre abono de atrasos de la pensión
que les fué concedida por real orden de 5 de Marzo de 1885.
Resultando, que Antonio Torrado, en instancia presentada en 15
de Septiembre de 1883, en la Capitanía General de Extremadu
ra, solicitó se instruyese la información prevenida en la real
orden de 27 de Diciembre de 18g1; y debidamente tramitada se
justificó en ella que no percibía pensión alguna, que no satisfacía
contribución, que no llegaba el producto de sus bienes al dobl-i
jornal del bracero en la localidad, y que era considerado pobre,
así como su mujer María Macarro.-Resultando, que remitida
la información al Ministerio de la Guerra, con otra instancia de
los interesados, en que solicitaban se les concediese la pensión
eorrespondíenté, como padres del soldado José Torrado y
llJlaearro, que falleció en acción de guerra en 28 de Septiembre
de 1868, se expidió la real orden de 5 de Marzo de 1885;por la
que se les concedió la -pensión anual de 182'50 pesetas, desde el
día 26 de Febrero de 1884, en que habían justificado- su pobreza
con sujeción- á lo resuelto en la real orden de 28 de Febrero ele
1884.-Resultando,_ que contra esta real orden dedujo recurso
contencioso á nombre ele dichos interesados D. Juan Cano Ro
sado, con la súplica de que les fueran abonados los atrasos co
rrespondientes á los cinco arios anteriores, conforme -á la inter
pretación dada á la ley de contabilidad; y emplazado el Fiscal
para contestarle, lo hizo con la pretensión de que absolviéndose
á la Administración General del-Estado, se confirmase la real
orden reclamada.-Vistos, siendo ponente el consejero ministro
D. Pedro de Madrazo.c-Consíderando, que el derecho á pen
sión, concedido por la ley de 8 de Julio de 1860, á los padres de
los militares, si bien arranca de la fecha del fallecimiento de Jos
hijos, es á condición de que sean pobres y acrediten esta cuali
dad en la forma y por los trámites establecidos en la real orden
de 27 de Diciembre de 1881.-Considerando, que esta aclaración
es acertada, porque la pobreza es una circunstancia accidental
de la vida, que cambia con frecuencia, y, por tanto, puede sos
tenerse racionalmente que el interesado que tiene derecho á una
pensión mediante la justíñcación de su pobreza, y deja transen
rrir los años sin practicar la prueba indispensable, dá á entender
que su carencia de recursos ha comenzado en la época en que
solicita justificarla y no antes.-Considerando, que en el caso de
este pleito el actor Torrado alegó su pobreza y pidió se le ad
mitiera la justificación en instancia presentada en 15 de Sep
tiembre de 1883,y no habiendo terminado la información hasta
27 de Noviembre siguiente, no pudo ampliar su petición hasta
26 de Febrero de 1884, y no sería justo que se le privase del im
porte de su pensión en ese período, estando justificado que era
pobre en la época en que pretendió hacer valer este requisit~.
Considerando, que por lo demás la real orden reclamada se aJus
ta al espíritu y letra de la ley antes citada y de las disposiciones
complemeutarias dictadas para su ejecución .--Visto el arto 5.°de
la ley de 8 de Julio de 18tiO, que prescribe que las madres viudas
y padres pobres de los militares de todas clases, muertos eKac
ción de guerra, ó en el término de dos años á consecuencia de
las heridas recibidas en ella, ó del cólera, disfrutarán las pen
siones señaladas en la tarifa segunda de la misma ley.-Visto,
la real orden de 27 de Diciembre de 1881, en. que se dispone la
forma en que se han' de practicar las informaciones de pobrt)za
ante las autoridades militares. - Fallamos, que debemOS de
clarar, y declaramos, que Antonio Torrado y María MacarrO,
no tienen derecho á los atras-os de cinco años de pensión qU~
:ti_claman; de1;iiél1dose conslderar come cdrl'ieitte y Sé'rlesab'ona-
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o'RYAN

O'RYAN

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Ex"cmo. Sr.:-EI RÉY (q. D. g.l, y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordarla de 8 del
mes actual. en la propuesta de retiro,. formularla á favor del cabo
primero de la Comandancia de Guardia Civil de Tarragona. Si
món Bernal lI1!liguel, se ha dignado confirmar, en definitiva,
el haber de 22-50 pesetas. que, en concepto de provisional, se le
asignó por real orden de 26 de Junio último (D. O. núm. 142), al
concederle el expresado retiro para la citada capital.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á'V. E. muchos aI1os.~Madrid 29
de Octubre de 1888.

Excmo. Sr.:-EI REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 del mes
actual, en la propuesta de retiro formulada á favor del cabo se
gundo de la Comandancia de Guardia Civil de Cáceres, Pa¡¡;cual
Gareía ltlieres, se ha dignado confirmar, en definitiva, el ha
ber de 22'50 pesetas, que, en concepto de provisional, se le asignó
por real orden de 26 de Junio último (D. O. núm. 142), al conce
derle el expresado retiro para Jerte, de dicha provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonslguíentes.c-Dios guarde á V. K muchos años.-Madrid 29
de Octubre de 1888.

Q'RYAN

SUBSECRETARÍA. -SECCIÓN DEO UI,TRAMA.R

la pensión desde 15 de Septiembre de 1883, fecha de la pre-! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
itación oficial de su primera solicitud, y confirmándose la· 1consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-lVh\drid 29
al orden reclamada de 5 de Marzo de 1885, en cuanto no se Ide Octubre de 1888.
onga á esta declaración.-Así, por esta nuestra sentencia, que . O'RYA.N ".,
publicará en la Gaceta Oficial y Coleccidn Legislativa, lo ¡'

enunciamos, mandamos, y firmamos.-Telesforo Mcntejo y , Señor Capitán general de t:astiUa la Nueva.
)bledo.-El Sr. D. FellxGarcía Gómez de la Serna, asistió á 1
vista, y firma por él Telesforo Monteio y Robledo, Juan, de ¡ Señores Presidente del Consejo Supremo de Gncwl'a y Ha-

irdenas, Pedro de Madrazo, Anga! María Daearrete, Dámaso ¡ l'ina y Director general de Jldminidración ltIHital·.
,Aeha, José María Valverde, Cándido Martínez, Juan Facundo ¡
iaño.-Publicaci6n.-Leída y publicada fué la anterior senten- \
a por el Excmo. Sr, D. Pedro de Madrazo, consejero de Esta-¡
I y ministro del 'I'ribunal de lo Contencioso administrativo, .
lebrando éste audiencia pública el día de hoy, de que certifico ¡
.mo oficia.l del Consejo en funciones de secretario de 8a1a.- ¡
adrid 2 de Octubre de 1888.-Licenciado, Luis María Lorente.» ¡
Lo que de real orden comunico á V. E. para su conocimiento. !

Dios guarde á V e. E. muchos años.-Madrid 29 de Octubre ¡

l 1888. O'RYAN lit

süor.....

IHeclutalniento y ;reem.plazo del Ejército .
.¡

I
Señor Capitán general de ~atalnña.

1 Se110r Presidente del C:::onsejo SUIU'emo de Guerra y lIIa-I rlna.

!

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 25 del
.tual, por n. O:miel Illoneebe ,lriza, domiciliado en esta
lrte, calle de Don Martín, núm. 22, tienda, el REY (q, D. g.),
en su nombre la. RE[N A Regente del Reino, ha tenido á bien
isponer se suspenda el embarco del recluta con destino á Ul
'amar E,¡Jqal'do ,ll'iza, hermano del recurrente, hasta que le
Jan aplicados los beneficios del arto 31 de la ley, al ingresar en
aja el prófugo denunciado rtmauuellltal'anh~ <Uno, del reem
lazo de 1886, por el Ayuntamien to de Valle de Oro, en la pro
incia de Lugo, conforme á la real orden de 26 de Mayo último
:. L. núm. 196.) .

De real orden 10 manifiesto á V. E. para su conocimiento y
nes consíguíentesv--Dios guarde á V. E. muchos años ..-Ma
rid 29 de Octubre de 1888;

6ñor Capitán general de "-ndallllcía.

eñores Capitanes generales de Castilla la Nineva y Galieia é

Inspector de la t::aja General de Ultramar.

Retiros

Señor Capitán general de Extremadnra.

Señor Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Hit';
rina.

DIREOCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia, fecha 26 del actual,
romovida por el teniente coronel de Ar-tillería, con destino en
I Dirección General del arma, n. JI~ederico ~,zJUU' y Fuen
l-m."ita, en solicitud de su retiro para esta corte, con arreglo á
l vIgente ley de retiros de 2 de Julio de 1865, y con el derecho
ue le concede el arto 21 del reglamento de la real y militar
rd~ll de San Hermenegildo, aprobado por real decreto Re 16 de
111110 de 1879, por estar enposesión de la Placa de la mencio
ada orden, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REIN.'. Regente
:l Reino, de acuerdo con Ío informado por el Director general
:spectivo, ha tenido :\ bien concederle el retiro que solicita; y
ISponer que el expresado jefe sea baja, por fin del presente mes,
1 ~l arma á que pertenece, asígnándosele, provisionalmente, el
le do de 405 pesetas al mes, que habrán de satisfacérsele por
b Pagacluría de la Junta de Clases Pasivas, ínterin el Consejo
upremo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que
~~a c~:I'e~p?~derle, á cuyoñn sele remitil'á la insta.ncia de

e entn! debIdamente d6'ciímentada.

Excmo. Sr.: -El REY (q. D. g .), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido pOI'
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 del
mes actual, en la propuesta de retiro formulada á favor del guar
dia primero de la Comandancia de Guardia Civil de Zaragoza,
.José Dominguez Rodríguez, se ha dignado conflrmar-, en de
finitiva, el haber de 22'50 pesetas, que, en concepto de provisio
nal, se le asignó por real orden de 26 de Junio último (D. O. nú
mero 142), al concederle el expresado retiro para Huesca,

De realorden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.c-Díos guarde á V. E. muchos anos.i--Madríd 29
de Octubre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de ,lragólD.
....

Señor Presidente del (jonsejo Supremo de Guel'ra y HIiI!"
..lila.

--'_.-.
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Bxcmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.), yen su nombre la R1iJINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada rle 9 del
mes actual; en la propuesta de retiro formulada á favor del guar
dia segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Soria, León
nelt(~do ('ampo.., se ha dignado confirmar, en definitiva, el
haber de 22'50 pesetas, que, en concepto de provisional, se le
asignó P9r real orden de 26 de Junio último, (D. O. núm. 142),
al concederle el expresado retiro para la citana capital.

De real orden lo digo á V. E. "para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29
de Octubre de ]888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Burg..s,

Señor Presidente del Cousejo Supremo de Guel;ra y Ma
rlóll.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro. formulada á, favor del guardia segundo de la Comandancia
de Guardia Civil de Zamora, Pedl"o Vlllar DOlllíll~lIez,como
comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 182R; y, en su
consecuencia. disponer que el indicado individuo sea baja en su
cuerpo, por fin dél corriente mes, expidiéndosele dicho retiro
para la referida capital, y abonándosele por la Delegación de Ha
cienda de la misma, el. haber provisional de 22'50 pesetasmen
suales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le Te
mitirá la propuesta documentada del interesado.

De 1'00.1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
ll.Msiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Mad}:'id 29
de· Oc'tt¡.bre de1888.' .

O'RYAN

Sefior Capitán general de UastUla la "ie;ia.

Selior Presidente del UoolleJo Suprem. d. Gnerra y lila
rlna.

Revistas

DIRECCION GENERAL DE OARAlUNEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 13 de Febrero último, promovida por el coman
dante de Ejército, capitán-deCarabineros, retirado, n. ""tonio
de Ceballos lUoreote, en súplica de pasar la revista de oficio
para el percibo de sus haberes, conforme alo dispuesto en el real
decreto de 26 de Enero del año actual (C. L. núm. 44), S. M. el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI,NA Regente del Reino, de
conformidad con el parecer emitido por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en acordada de 9 del presente mes, ha tenido
á bien acceder á la petición del interesado, en atención á hallar
se comprendido en el artículo 1.0 de la mencionada disposición,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos anoa---Madrld 29
de Octubre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de CalJtilla la !WUOVll.

Señor Pvesi~ntedel Consejo Supremo de Guerl·. y ltlilll
rloll.

© Ministerio de Defensa

CIRCULARES 'y DISPOSICIONES

DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Con antigüedad' de 12 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo
primero de ese cuerpo,o,;¡idoro 1I1!1al"COS "ree.

Lo comunico á V. S.para su conocimiento y el del interesa
.dov--Díos guarde á V. S. muchos años.-Madrid 30 de Octubre
de 1888.

DABÁN

Señor Coronel del regimiento de Burgos, núm. 36.

Con antigüedad de 26 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segunda claseá favor de los ca
bos primeros de ese cuerpo, (~ándidoOlmos (...Iorens, BiMa
no l<~é"Fándiz"nd"és, "Ieeote 'Q<:!iteUes Llol"eOlil, nm'nar
do ('Iari:ma UNla"d, n. Jmlll l ..eH·ano. Jiménez, ;1I1;:uel
lFerrándiz San .fo..é, Eulogio T:.m:ís t::met,·".'tllro So
ler ""auefa, 4~I'e~0I'io ('ulvet :'tlonte..inos, .José UaimIlJl-'
do Ibáilez, Sa"'adm' González t·uchad:ls y Unmón Fe
rrándiz Ilonet.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los intere
sados.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 30 de Octu
bre de 1888.

DABAN

Señor Coronel del regimiento de Luehana, núm. M.

Con antigüedad de 26 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo
primero de ese cuerpo, F"ancllOeo Guel"ra Ortega.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
dO.-Dios guarde á·V. S. muchos años ..-Madrid 30 de Octubre
de 1888.

. DABAN

Señor primer Jefe del batallón Cllzadoreli de Uuha, nú
mel"O .7.

Con antigüedad de 26 del actual, he tenido á bien aprobar
el nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo
primero de ese cuerpo, Emilio G:lI'eia Jlarlin.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 30 de Octubre
de 1888.

DABAN

Señor primer Jefe del batallón Caza.dores de )tlanlla, oú
mel'O 20.

. Con antigüedad de 26 del actual, he tenido á bien aprobar las
nombr,amientos de.s~rg:elJto de segunda.. clase á favor' de'losc:~
bos prlme~os de ese .<\Il.erpo, :llanuel.Lollez Cns.telo, Feder
Co PardoPllUelro,' il.uc1J·és.~~r~jnRipo!I.,.José T..o..re~¡
te López, !ilanll~. Fernándéz FerilO: Ildez; BaldlnlleI'O..&
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varez BftllCaran, ~ntonio ~Ivarellos Ineógnito, ltlanuel
Paz López y ltlanuel ('asal GÓme:t.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los inte
resados.-Dios guarde á V. S" muchos años.-Madrid 30 de Oc
tubre de 1888.

DABÁN

SeñorCoronel del regimiento de AstUl'ias, núm. 31.

Con antigüedad de 26 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segunda clase á favor de los ca
bos primeros de ese cuerpo, Andrés ~~apahlo(~anales, Ri..
cardo Florent>es GiJi, ilpolonio ltlás ilznar, l?abi:iD
IIlartín Gavin, Juan Roea '-iIIamía y AgustlÍD 'rria~

Hondia. .
Lo comunico á V. S. para su conocimiento yel de los inte

resados.e-Díos guarde á, V. S. muchos años.-Madrid 30 do
Octubre de 1888.

DABÁN

Flefior Coronel del regimiento de Cantabl'!a, núm. 39.

Olasificaciones

DIRECCIÓN 'GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITA~

En vista de la instancia promovida por el auxiliar de tercera
clase .I.pólito ..t.nechlna Hágu~na, en solicitud de mejora de
puestoen el escalafón del cuerpo Auxiliar, alegando para ello,
queen el de sargentos primeros de Infantería, figura delante de
.Juan Herreras 11lerino, he tenido á bien disponer que en el
meneionado escalafón del cuerpo Auxiliar, se coloque inmedia
tamente antes que este último, puesto que resulta más antiguo
queél, según se ha podido comprobar por los extractos de re
vista del primer batallón del regimiento Infantería de Granada,
correspondientes al mes de Junio de 1875, en cuyo mes ascendió
á caboprimero y no en el de Julio como se consigna en sufilia-
ción, con arreglo á la cual fué mal clasificado. '

Lo rligo ft V. S. para su conocimiento y demás efectos y como
resultado de la referida instancia que cursó en 19 del actllal.
Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 30 de Octubre
de1888.

SANCHIZ

SeJior Intendente militar de "rugón.

Excmo. Señor Intendente militar de Cutalui'ía.

Oomisiones

DIRECCIÓN GENERAl, DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
daspor Ordenanza, he concedido una comisión del servicio, por
el término de mes, para esta corte y á mis inmediatas órdenes,
~ Comandante n. Vleente Salcedo ltllollnuevo, del batallón

eserva de Almerta, núm. 92. . '
. Lo que tengo el honor de comunicar á V. E, para su conocí

InIento y efectos correspondientes.-Dios guarde á V. K muchos
al1os'-Madrid 30 de Octubre de 1888.

DABÁN

E:x:crno., Señor Capitán general de Granada.

Excmos. Señores Capitán general de (;astilla la l\'u.eVR y Di
rector general de 4dministraeión Militar.
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Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están confeei..
das, he tenido á bien conceder una comisión del servicio. poi' Un
mes, para esta corte, al teniente del batallón Reserva de Cólme
nar Vip'jo, núm. 5, D. Ilanuel ~blld Enriquez. .

Tengo el honor de partieiparlo á V. E. para su conocimiento
ydemás efeetos.-Dios guarde aV. E.inuehos años.c-Madríd
30 de Octubre de 1888.

DABÁN

Excmo. Señor Capitán general de t::astilla la Nueva.

Excmo. Señor Director general de ..t.dministraeióD ltlilitar.

Oontinuación en el ser-víoío y reenganches

. DIRECCIÓN GENERAr: DE INFANTERÍ~

Reuniendo el sargento segundo de ese cuerpo Jos'é Fernán
dez Bárcena, las circunstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo de
tres años, que le corresponde á, partir desde el 27 del actual,
sin pórj uicío de renovarlo ó rescindirlo cada año, con arre
glo al arto 4,° del real decreto de 27 de Octubre de 1886 (C. L. nú
mero 453); debiendo, por lo que respecta al premio y pluses,
atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo de Reden
cienes y Enganches, que es el llamado á elasíflcaeel período
en que le corresponda ingresar según sus años de servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 30 de Octubre
de 1888.

DABÁN

Señor primer Jefe del batallón Dep,ó.ito de San Sebastián,
núm. 137.

Reuniendo el sargento segundo de ese cuerpo Emilio t::osta
:llal'tin, las circunstancias prevenidas para continuar en acti
vo, he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo de tres
años, que le corresponde á partir desde el 7 de Noviembre
próximo, sin perjuicio de renovarlo ó rescindirlo cada año, con

, arreglo al arto 4.° del real decreto de 27 de Octubre de 1886
(C. L. núm. 453); debiendo, por lo que respecta al premio y plu
ses, atenerse á lo que, en definitiva, resuel va el Consejo de Re
denciones y Enganches, que es el llamado á clasificar el perío
do en que le corresponda ingresar según sus años de servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.i--Madrid 30 de Octubre
de 1888.

DABÁN

Señor Coronel del regimiento de la Reina, núm••.

Accediendo á lo' solicitado por el sargento segundo de ese
cuerpo Julián 4rnáldez López, en la instancia cursada por
V. S. con informe de ]5 del actual" he tenido á bien concederle
la continuación en activo hasta que obtenga el destino civil que
le corresponda, el cual solicitará oportunamente, según lo' dis
puesto en el art. 8.° del real decreto de 27 de Octubre de 1886
(O. L. núm. 453).

Dios guarde á V. S. muchos años .-Madrid 30,de Octubre
de 1888.

DABÁN

Señor Primer Jefe del batallón Depósito de Luja núm. 91.

\
Accediendo á 10solicitado por los sargentos segundos de ese

cuerpo, comprendidos en la relación que á continuación se pu
blica, que dá.principio con.Joilé Canltrollllontero, y termí-
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na con Ev'al'isto Rodrígue~, en las instancias cursadas por
V. S ., con informes de 15 del actual, he tenido á bien conceder
les la continuación en el servicio, hasta que les corresponda pa
Bar á la segunda reserva,

Dios guarde á V, S. muchos años.-Madrid 30 de Octubre "
de 1888.

DABÁN

Señor Coronel del regimiento de CneaRca, núm. ~".

Relacion. que se cita

Sa.rgentos segundos

JOlSé ('anUro! i'Ulontero .
D • .José i.selisio Ibllñez.
ltlanuel {jamida FerDlhodez . .
Demetrio Díaz 1Ilígncz.
~erafinSalgado PI'ada. .
Francisco "-raujo {jruces.
Enriqne Bal:ja Itomíngúez.
Benigno Rodríguez IUncias.
ltlagín Rodríguez Basalo.
Juan Prieto Deiro.
Francisco López Nódez•
.lose Garcia Cedrón•.
!llannel Guerl'ero Lorenllo.
Enrique Fernández liega.
lIDanuel Gonullez Iucógnito.
Evaristo Rodríguez.

Madrid 30 de Octubre de 1888.
DAB1N
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Licencias

DIRECCIÓN GENERÁL DEL CLERO CASTRENSE

Excmo. Sr.:-En vista de la in stancia promovida por el preso
bítero, cura ecónomo de la Plaza del Peñón de V éles de la Go
mera; D. CeIe~onio lU a r t in Tinoeo, y en uso de las facul
tades que me están confer idas por Breves Pontificios y por 'el
art ículo 51 de la r eal orden de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núme
ro 132), he tenido á bien concederle dos meses de licencia para
evacuar asuntos propios en el pueblo de Torre del Mar, provin
cia de Málaga, con todo el sueldo de su cargo, según lo dispuesto
en la regla 3.a de la realorden de 30 de Mayo último (C. L. nú-
mero 207). '

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 29 de Octubre de 1888.

Excmo. Señor:
P. A.

El Auditor Secretario,

BAL1>OMERO A. DOMiNGUEZ

Excmo. Señqr Capitán general de Gran!1da.

Excmo. Señor Director general de "-dmiolstrnclón .lU m tar.
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